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todos los concurrentes. Ellos deben encontrarse en todaa 
partes, inspeccionarlo y dirigirlo todo, proveer cuanto sea 
necesario á la comodidad y al placer de los concurr~ntes, Y 
comunicar en fin, á la reunión, por todos los medios que 
estén á su

1 

alcance, aquella animación y aquel júbilo que de~ 
penden siempre de la habilidad y contracción que se empican 

en hacer los honores de la casa. . 
XL-Cuando la señora ó el señor de la casa cxmtcn á. 

una señora á cantar ó á tocar, le ofrecerán el brazo para con• 
ducirla al piano, y lo mismo harán para conducirla después á 

su asiento. . 
XU.-En las reuniones nocturnas, en el acto de servir la 

cena, se procederá de la manera siguiente: lº, ~l señor de l_a 
casa ofrecerá el brazo á la señora más caracterizada, Y exc1

• 

tará al caballero también más caracterizado á que tome á sn 
cargo á la señora de la casa, dirigiéndose en seguid~ al come• 
dor junto con la señora que acompaña: 2º, la scnora de la 
casa indicará entónces á cada caballero la señora que ha do 
conducir, procurando que 8ean personas entre sí rclac~ona-
das: 3', el orden de la marcha lo establecerá la catego'.'ª de 
}as señoras, y no la de los caballeros, así es que irán prnncro 
las señoras casadas y las más respetables: 4', la marcha la 
cerrará siempre la señora de la casa, acompañada de su caba
llero : 5° si la reunión fuere muy numerosa, los caballeros no 

' . ocu se sentarán á. la m~sa junto con las señoras, sino que se • 
parán exclusivamente en servirlas: 6º, cuando no puedan co
locarse á. un mismo tiempo en la mesa todas las señoras, 88 

conducirán á ella primero las señoras ,iasadas Y las más -
petables, debiendo ser siempre los dueños de la casa los q~• 
designen á las demás los caballeros que hayan ~e cond~c,r

las: 7', después que todas las sefiorliS hayan sido serv•~ 
los dueños de la casa invitarán oportunamente á los cab.U 

ros á sentarse á la mesa. . 
XIII.-En las reuniones de que habla ol párrafo •nteno~ 
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la sefiora de la casa se sentará á la mesa con las señoras, y el 
señor de la casa con los caballeros. Y cuando la cena fuere 
dividida en diferentes mesas, ó hayan de ser servidas por 
SP.cciones las personas de un mismo sexo, la señora de la cami 
se sentará con las señoras más respetables, y el señor de la 
casa con los caballeros más respetables. 

XIV.-Es de muy mal tono el empefiarae en que las per
sonas convidadas se detengan, cuando ya quieren reti,rarse. 
Puede, no obstante, en casos especiales, excitarse á ello á los 
amigos de confianza, pero teniendo presente que jamás debe 
Uegarse á una tercera excitación. 

XV.-Siempre que seamos invitados á un festín cual
qnierai contestaremos inmediatamente manifestando nuestra 
~~ptación ó presentando nuestra excusa; sin que nos sea 
hc¡to hacerlo verbalmente, cuando por no mediar con noso
tros ninguna confianza, la invitación se nos haya hecho por 
eaquela. 

XVI.-Al aceptar una invitación para un festín, pense
mo~ qn~ no hemos de ir únicamente á recibir obsequios y á 
satisfacer nuestros propios gustos y caprichos; sino también 
á corresponder al honor que se nos hace, contribuyendo por 
nuestra parte, por todos los medios que sean análogos á, 

DUeMtras circunstancias personales y á nuestro carácter de 
convidados, y que no se opongan á las restricciones que aquí 
lle establecen, á la comodidad y al placer de los demás con
cni:rentes, al lucimiento de la función, y á la consiguiente 
sat,sfaeción de los dueños de la casa. 

~VII.-Dedúcese de aquí que ningún convidado debe 
~an~estar repugnancia, ni menos negarse, á ninguna exigen
c1a directa ó indirecta de los dueños de la casa¡ sino que, 
por el. contrario, todos deben prestarse gustosamente y aun 
~ticiparae á sus deseos, por más que estos lleguen á contra
nar los suyos propios. 

XVIII.~A ningún festín, sea de la naturaleza que fuere, 
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y aun cuando se trate de una reunión de confianza., debemos 
llevar jamM niños ni criados. Cuando la invitación se dirige 
á una familia, sólo se conaideran comprendidos en ésta los 
jóvenes y señoritas que, por su edad, pueden entrar en socie

dad. 
XIX.-Al entrar en el loca1 de una reunión, nuestro pri-

mer cuidado debe ser presentar nuestros respetos á la señora 
y al señor de la casa, pudiendo en seguida dirigirnos á salu
dar á las señoras y caballeros de nuestra amistad que alli en
contremos. Mas cuando la reunión sea poco numerosa ó 
tenga por objeto un banquete, y los dueños de la casa y 
los concurrentes se bailen todos en la sala de recibo, salu• 
daremos á los dueños y baremos una cortesía á las demás 

visitas. 
XX.-Los concurrentes á un festin no promoverán nunca 

ningún género de entreteoimiento1 sino que se sujetarán 
estrictamente á lo que bajo este respecto, así como bajo 
cualquier otro, tengan ya dispuesto 6 dispusieren los dueños 

de la casa. 
XXI.-Al dirigirse una señora hacia un lugar donde no 

haya asientos desocupados y se encuentre sentado un caba
llero, éste se Pondrá inmediatamente en pie y le ofrecerá el 

asiento que ocupe. 
XXII.-Los caballeros se abstendrán de dirigir la pala

bra y de ofrecer espontáneamente obsequios de ninguna 
especie á la..'I sei'ioras con quienes se encuentren en un festín, 
con las cuales no tengan ninguna amistad y á quienes no 

hayan sido previamente presentados. 
XXIII.-Si es siempre un acto impropio y enteramente 

ajeno de una mujer bien educada, el aparecer ante los extra
nos conversando á solas con un sujeto detennioado, la impro
piedad aumenta cuando esto acontece en un festín, donde el 
mayor número de los que observan debe inapirar mayor cir
cunspección y decoro, y hacer más exaltados los sentimientos 
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del pudor y de la decencia 
bello sexo. que tanto adornan Y enaltecen al 

XXIV.-Guardémono d d las personas de I s e_ esatender en una reunión á 
a casa por mngún moti h 

por contraernos exclusivamente á d vo, y mue o menos 
demás personas de nuestra amistadro ear y á ~bsequiar á las 
encontremos Esta , y predilecc16n que en él 

· · sena una conduct · · ·1 
que al mismo tiempo envol , a mc1vi y grosera. y 
hacia aquellos que, contan~:1a una mues~ra de ingratitud 
agradable, nos hacen el obseq _codn ~roporc1onaruos un rato 

XXV -E . mo e mv1tarnos á su casa. 
· n las reumones noctu 

dicho, los caballeros n . rnas en que, según se ha 
o se sientan á la m · 

señoras es un acto ali . . . esa JUnto con las 
' amente mc1vtl y 1 alguna de las viand d . ad grosero e tomar de 

as estm as para 1 
haya servido á t-0das las - a cena, antes que se 
la casa hayan invitad senoras, y antes que los dueños de 
lleros. o expresamente á cenar á los caba-

XXVI.-Abstcngámon d . rectamente . os e mamfestar directa ni indi-
en una reunión el deseo d 11 

de sentarnos á la mes El . . e que egue el momento 

11 
a. mcurr1r en semej te . 

o sólo envolvería una falta de civil' d d ao cxtra~10, 
que daría también muy 1 'd 

1 ª Y de cultura, smo 
maa 1 ca del di "d 

carácter, y arro 'aría sobr a gm ad de nuefitro 
de glotones y; que eh~o~otros la fea y degradante nota 

' no tciese pensar h b' cnrrido allí tan ól 1 . que a ,amos con-
XXVII s o con e ob¡eto de comer. 

el fumar en·:~ ut~ actoAimponderablemente incivil y grosero 
apartado de a 7 n. un cuando para ello se elija un lugar 
tabaco se m' t odque _erán q~e se encuentra la reunión, el humo del 

r uc1 siempre · 1 
departament-0s del edificio é . en ~' como en todos los demás 
tes y á dar á su t'd ' irá á mcomodar á los concurren-
'be, s ves ' os un olor desagr d bl N 

" por otra arte 6 ª ª e. o se con-
fnmado, y toda~ía .~: 7º un caballero, después de haber 
boca y de e nauseabundo olor que despide su 

que se encuentra todo él ¡ d mpregna o, pueda 
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aproximarse á una sefiora, dirigiéndole de cerca la palabra, 
tomándola de las manos para bailar y sirviéndola en la 

mesa. 
XXVIII.-Los caballeros podrán en algunos casos reti

rarse do las reuniones nocturnas muy numerosas sin despe
dirse de nadie. Respecto de las señoras, ellas omitirán tam
bién despedirse de los demás concurrentes, y aun de los 
duefios de la casa, cuando no crean prudente distraerlos de 
sus multiplicadas ocupaciones. Pero téngase presente que 
la persona, cualquiera que ella sea, en cuyo obsequio se baya 
celebrado un festín, no puede jamás retirarse sin presentar 
sus respetos y manifestar su agradecimiento á los dueños de 
la casa. 

XXIX.-Le está enteramente prohibido á un caballero, y 
es un acto de muy mala educación, el ofrecer su compañía á 
una señora que se retira de un festín y con la cual no tiene 
amistad, aunque haya sido presentado á ella ocasionalmente, 
haya bailado con ella, ó le haya tocado obsequiarla en el 
curso de la reunión. 

XXX.-Debemos una visita de agradecimiento á la per
sona que nos ha invitado á un festín, hayamos ó no concurri
do á ól. Esta visita se hace dentro de un período de ocho 
días, el cual empieza á contarse pasado el siguiente á aquel 
en que se haya celebrado el festín. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

IJe lo, bailes. 

T.-Cuando se invita para un baile, debe tenerse un cui
dado especialísimo de que entre las personas que estén en 
condiciones de bailar, no haya de encontrarse un mayor nd
lDero de señoras que de caballeros. Y como puede suceder 
que las excnaas, ó cualesquier otro accidente que no pueda 
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p_reverse, vengan á producir este resultado, deberá invitarse 
siempre mayor número de caballeros que de señoras. 

II.-Los dueños de la casa nombrarán á un caballero de 
res_petabilidad é inteligencia que dirija todo lo relativo al 
baile, y cuyas disposiciones serán estrictamente observadas 
por todos los concurrentes. &ta dirección especial es indis
pensable en los bailes, á fin de que no se desordenen y des
ln~ean; y claro es que ella no puede estar á cargo de los 
~1smos dueños de la casa, en medio de las variadas ocupa
ciones que Ua~an constantemente su atención á todas partes. 

111.-EI director del baile, y los mismos dueños de la 
casa, cuidará~ constantemente de que ninguna sefiora que 
haya concurrido en disposición de bailar, p'ermanezca sentada 
cuando haya caballeros que puedan invitarla. 

. IV.-:--A la señora y al señor de la casa no les es licito 
bailar smo por un corto rato, y sólo por vía de obsequio á 
algun_a persona respetable¡ bien que nunca ambos á un mis
m? tiempo, pues entónces quedaría la reunión enteramente 
P_~vada de sus atenciones, las cuales no deben sufrir interrup
c1on alguna. 

V.-En los intermedios del baile, los dueños de la casa 
harán distribuir entre las señoras, por medio de sus sirvien
tes, aquellos refrescos que hayan preparado para obsequiarlas 
durante el tiempo que precede á la cena· y en el primer in-
te d' ' rme 10, excitarán á los caballeros á tomarlos por sí mismos 
e? todo el curso de la reunión, indicándoles d.esde luego la 
pieza en donde se hallan. 

VI.-Las personas que sin poseer la disposición y los 
con · · • oeim1entos necesarios toman parte en el baile no hacen 
mM · ' que semr de embarazo y de incomodidad á los bailado-
""'. realmente hábiles, desordenar y deslucir los bailes y des-
lucirse l ta ll . ' . comp e mente e as mismas. En esto se cometen á 
un mis t' · d mo rnmpo varias faltas graves: se molesta á los baila-
ores, estorbándoles y embrollándoles sus mudanzas, y po• 

• 



236 DE LOS FESTINES EN GENERAL. 

niéndolos en el caso de dar lecciones de baile en ocasión en ' 
que sólo quieren divertirse: se ofende á los dueños de la 
casa tomando por un entretenimiento frívolo y propio para 
aprender y ensayarse, lo que ellos han querido sin duda re
vestir de seriedad y elegancia; y se manifiesta poco respeto 
y aun desprecio á la concurrencia entera, pues de otro modo 

no se concibe que una persona pueda resolverse á presentarse 
á. bailar ante ella, sin haber tomado las necesarias é indis
pensables lecciones, sin conocer las reglas del baile, sin saber, 

en suma, lo que va á hacer. 
VIL-No le es licito á un caballero invitar á bailar á 

una señora con quien no tenga amistad; á menos que al 
efecto se haga presentar ocasionalmente á ella. 

VIII.-El agruparse varios caballeros á invitar á bailar á 
una señora con afanoso empeño, deteniéndose prolijamente á 
distribuirse las diferentes piezas que la señora ha de bailar, 
ofende á las demás señoras que observan una tan marcada 

muestra de preferencia que las deprime ante sí mismas y ante 
los demás, y de que por tanto no dan jamás ejemplo los caba
lleros de buena educación, los cuales ostentan siempre aqueHa 

noble galantería que en sociedad concede iguales derechos á 
todas las señoras. Y es de notarse que este acto, así como 

cualquier otro que pueda ser mortificante, no ya á. una seño

ra, sino á cualquier caballero, compromete la responsabilidad 
de los dueños de la casa, cuya invitación se acepta siempre 
bajo la implícita condición de que en ella no habrá de expe
rimentarse ningún género de desagrado. 

IX.-Cuando una señora no acepte la invitación de un 

caballero para bailar, manifestándole que no está dispuesta á 
tomar parte en el baile, se abstendrá de hacerlo en todo el 
curso de la reunión, pues de lo contrario sería una muestr_a 
de descortesía, enteramente ajena al carácter amable y ero, .. 

nentemente inofensito que debe distinguir siempre al bello 
sexo. Y si la causa de su negativa llega á desaparecer en el 
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curso de, la reunión, y se siente luego dispuesta á bailar, no 
lo hará s,n hacer llamar á aquel caballero y ofrecerle su acep
tación, hecho lo cual, y aunque á él no le sea dable aprove
charse de e~te ofrecimiento por tener ya otros compromisos, 
podrá ya libremente tomar parte en el baile con cualquier 
otro caballero. 

X.-Un caballero no puede ceder á otro la señora que ha 
aceptado su invitación para bailar, 6 con quien se encuentra 

ya bailando. Este acto sólo sería inofensivo y admisible, por 
•_ía de obsequio á un sujeto muy respetable, que se quedase 
BID tomar parte en el baile por estar ya comprometidas todas 
las señoras; mas siempre con previo consentimiento de aqué

lla. y sin conocimiento anterior de la persona á quien se pre

tendiese ?acer semejante obsequio. Sería muy impropio, y 
aun ofensivo á una señora, el pedir á su caballero se la cediese 
para hailar con ella. 

XI.-No es de buen tono que un caballero baile con su 
esposa, ni con ninguna otra señora con quien le liguen estre
chas relaciones de parentesco. 

XII.-La buena sociedad no admite que un caballero baile 
repetidas veces con una misma señora. Sin embargo en una . ' 
reumón muy numerosa y de mucha duración, no es impropio 
que aparezca una misma pareja hasta por varias veces, con 
tal que estas no sean consecutivas. 

XIII.-Es notable incivilidad en no caballero el bailar 
consecutivamente, cuando el número de caballeros que se en
cuentran en la reunión excede visiblemente al de las sefioras 

Y han de quedar por lo tanto algunos de aquéllos sin toma; 
parte en el baile. 

XIV,-Las personas con quienes ha debido contarse y en 
etecto ae ha contado para bailar, no deben dejar de hacerlo 
8180 por motivos evidentemente justificados; pues la inaccióa 
de los bailadores debílita siempre en tales casos la animación 

Y el contento de la reunión, y no debe olvidarse nunca qua á 
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los festines no se va únicamente á satisfacer los propios gns 

tos y caprichos. 
XV.-Cuando un caballero sea excitado á invitará una 

sefiora á. bailar, deberá prestarse gustosamente á ello, aun 
cuando la señora no sea de su agrado para el objeto; pues 
toda negativa, y aun toda muestra de repugnancia, sería esti
mada como una falta de consideración á la misma señora y á 

los dueños de la casa. . 
XVI.-Ningún caballero puede poner una contradanza, 

ni hacer cabeza en ningún otro baile, sin estar para ello com
petentemente autorizado. El que quebrantase esta regla, in
curriría en una falta de respeto hacia el director del baile y 
hacia los mismos dueños de la casa. 

XVII.-Los caballeros de buena educación ceden siempre 
en el baile espontánea y gustosamente los puestos más prefe
rentes, á aquellos á quienes la edad ú otras circunstancias 
dan derecho á esta muestra de consideraci6n y respeto. Nada 
hay más repugnante ni que dé una idea más triste de la edu
caci6n de un joven, que el verle en estos actos sobreponién
dose á los sujetos que le son superiores. Sin embargo, la 
pareja en que se encuentre una señora muy respetable, deberá. 
siempre tener la preferencia sobre otra pareja cuya señora sea 
de menos respetabilidad, sea cual fuere la edad y la categoría 

de su caballero. 
XVIII.-Por regl,a general, siempre que antes de princi

piarse á bailar se presente una pareja en que se encuentre la 
señora 6 el señor de la casa, deberá cedérsele por todos el 

puesto de preferencia. 
XIX.-Los caballeros ofrecerán siempre el brazo á sns 

parejas, al levantarse llstas de sus asientos para dirigirse al 
lugar del baile, lo mismo que cuando se retiren después á · 

sentarse de nuevo. 
XX.-Jamás podrán ser excesivos el respeto, la delica

deza y el decoro con que un caballero trate á una señora en 
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el acto de bailar. La ~anera de conducirla, la distancia que 
goanle en su aprox1mac1ón á ella, la actitud y los movimien

tos de su cuerpo, las mu~anzas, en fin, que haya de ejecutar, 
todo debe ofrecer un con¡unto agradable á los ojos de la mo
ral y de la decencia. Por fortuna la sabia naturaleza ha 
querido que ta~ sólo s?a bello y elegante lo que es honesto y 
decoroso; y as1 los ~ailes son más airosos y encierran mayo
res encantos, á medida que los movimientos son má.s reca.ta.
dos, y que las mudanzas exigen menos contacto entre señoras 
Y caballeros; al paso que nada hay más desagradable y cho
cante, que aquellos bailes que ponen en tormento el pudor y 
la decencia. 

XXI.-Apenas se entiende que haya padres y madres de 
familia que consientan que sus hijas, cuya inocencia deben 
proteger y defender con esmerado empeño, sin que para ello 
los detenga ninguna especie de consideración se sometan en 
el baile á ciertas modas que no contemplan ,; bastante el pu
dor_ de la m«Jer, y que suelen invadir de cuando en cuando la 
s~1erlad para viciarla y corromperla. El imperio de la moda 
P'.erde toda legitimidad, todo derecho, todo dominio en lo; 
circulos de personas verdaderamente bien educadas, desde el 
momento en que de alguna manera ofende la moral y las 
buenas costumbres; y un padre, una madre, un esposo, un 
hennano, un_ pariente cualqu_iera de una señora, están plena
m~nte autonzados para retirarla del baile y hacerla tomar 
asiento, cuando no la vean tratada con la extremada delica
deza que le es debida; sin que al sujeto que la acompañe le 
quede_ otro partido que sufrir en silencio su bien merecido 
80nroJo, y aprender .para lo futuro á conducirse dignamente 
en sociedad. 

XXII.-Al tomar asiento una señora que acaba de bailar 
80 caballero le dará las gracias por el honor que ha recibido: 
Y le hará una cortesía antes de retirarse, limitándose la señora 
á corresponderle con una ligera inclinación de cabeza. 
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108 ·,ntermedios del baile, cada caball_ero XXIII.-En é 
b . n\. L la señora con quien acabe de bailar, ofrec1 n-

o seqma a "ad d la asa van 
dole alguno de los refrescos que los Cfl os e c 

repartiendo. 

SECCIÓN TERCERA. 

De loa banquetts.* 

b te prep·•e-T -Siem re que hayamos de dar uµ anque ' . , 

mos de ante!ano todo lo que para ello exija u:u::th::t~: 
inmediata ó nuestra int.ervenc1ón, á fin de q d'tos 
llegar los convidados nos encontremos enteramente c;pc t de 

"b" 1 Cuando los dnefios de la casa, en ngar para rec1 1r os. . 1 · 
este acto en la sala de recibo, con aque aire 

permanecer en . . d J ber 
de tranquilidad que revela el convenc1miento e no iaf 
dejado nada por hacer, aparecen inquietos, sale~ /ºn á 7. 

. de la sala oyen y resuelven consultas re a ,vas 
cuenma , . . . d su pre-

'da y dan disposiciones á los snvtentes. cuan o 
com1 á ,·itar ne en tales momentos se 
visión no ha alcanzado e q 'd d laa 

1 C••a á la vista de los conv1 a os, ~~w-~a-, l ·~ 
. das que se han preparado en otra parte, 6 cua e~qme 

nan ól e manifiestan otro objeto necesario para la mesa, no s o s 

. n'ft ue II una comida e¡¡plérdida á qoe 
*Aunque ln palnbra banquete 81~ t q I realM de et1ta f«.'ccibn, 

h ,"dad°",., entténd11.,ie que 8Jl e • 
concurren mue °" oonn . J. ._.1. reunibo de mC!ln, por ¡w11uen1 . rJad 80n exten1tn'o." u wu , 
ctll!-t eo 11u tota 

1 
1 la compongan l'e trutcn entre ~1 CClD 

que sen, y nun cuando lait pe™'ºª" ¡ue 'ón ae verán algunas reidns que 
íntinrn co~flam:~ En el ?uerpo/e CI\~ ~i1ma eRpecie; dejándO!le a la pru• 
¡wm pecuhares a 111111 re~mo~.::, : ellne IM demás rcglR11, el modiflcarl~ en 
Jenci11. de cada cua , ª ap 1 mM propia de cada ea.<w:>. 
cuanto sea nccCRario y de la ,~ancra :~u~n.: que IICJCtÍn 1011 principiOR gene--

No está por demás advf'rtir en el! -e ' ' . 1106 actos que flOP 
___ 1 1 IM < 06 ijC refieren a aque 

rales que hemOI! scntuuo, M rcg 1 . d" tamcnte de 111.R leyes inmuta· 
, t 1 que no emana,l 1rec . 

JUJra111cnto de et1que a, , •eta" á las nltnnativll 
bles de,4a f'?ricdad Y el <~~ro•;:~: 

1
::::.i:rr; :utrdinada.a & IOd Ult091 

que p~iené"ú de J08 capr1c 108 _ , 

""il<>o ct, •"1• J>l'l8, 
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incapacee de desempeñar dignamente los deberes que se han 
impuesto, sino que ocasionan á la concurrencia el desagrado 
de ver que el obsequio que recibe cuesta demasiados afanes 
y fatigas. 

11.-No es sin embargo una falta, que durante el tiempo 
en que van llegando los convidados, la señora ó el señor de 

la casa se alejen alguna vez de la sala con el objeto de inspec
cionar la mesa; con tal que lo hagan sin manifestar inquie. 
tud, y que en su ausencia queden aquellos acompañados de 
personas de su familiá. 

111.-El número de servicioe no puede sujetarse á regla, 
puesto que depende de circunstancias diversas, tales como la 
mayor ó menor etiqueta del banquete, la suntuosidad, el 
número y las calidades esenciales de los manjares, la exten
eión de la concurrencia, y sobre todo la moda y el gusto 
particular de las personas que dirigen la mesa. Sin embar
go, puede asegurarse que en lo general loe servicios son dos: 
el primero compuesto de la sopa, los plalos fuertes, las ensa
ladas, etc., y el segundo de los postree. 

IV.-Las viandas de que ha de constar cada servicio, se 
colocan todas de una vez en la mesa, distribuyéndolas de un 
modo proporcional y conveniente, y ordenándolas con primor 
y eimetría, de manera que todos los circunstantes puedan ser 
servidos cómodamente, y que el conjunto de fuentes y utensi
lioa produzca una impresión agradable á la vista. 

V.-No es posible admitir que se eonvide á un caballero 
á un banquete para ponerle á trabajar; ni que los dueHos 
de la casa se contraigan á ocupaciones materiales y dilatadas, 
cuando para ha.cer lo, lwnorea de la meaa, animando la con
Yersación, haciendo que loe convidados estén bien servidos, y 
procurando, en fin, que el placer y el contento reinen en la 
reunión, necesitan conservar en atención enteramente libre y 
•xpedita. Deben, pues, ser los eirvientcs los que se ocupen 
en Hervir la sopa, operación que se ejecutará inmediatamente 
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SDtes de llamar á comer, y en trinchar y servir los platoa 
fuertes, loe cuales se colocarán al efecto en una mesa que se 
sitúe á poca distancia de la meas principal; quedan.do sólo á 
cargo del dueño de la casa y de los caballeros conv1d'."1os, e~ 
servir aquellos platos que no exijan operaciones laboriosas n1 

necesiten del uso del trinchante. 
VI.-Sin embargo, en las reuniones muy pequeñas no se 

acostumbra comúnmente situar ningún plato en mesa aparte. 
1 -nora de la casa sirve la sopa, la cual debe En estos casos, • se 1 

aceptarse por todos sin pasarla nunca á otra perso~~ ; y :e 
señor de la casa trincha y sirve los demlls platos, auxiliad~ 
algunos de los caballeros convidados, que procura sean s1c_m
pre los de su mayor confianza, cuando por no ser la reum~n 
demasiado pequeña, han de quedar algunas fuentes muy dis

tantes del lugar que él ocupa. 
VIL-Cuando se trate de un banquete en que haya mu

chos convidados, los dueños de la casa harán poner ~e ante
mano en la mesa, junto con cada cubierto, una tarJeta que 
contenga el nombre de la persona que ha de ocu_p~r aq: 
lugar la cual se conservará en él en todos los serv1c10s ; -

niendo para ello presente, 1 º, que las señoras deben es~r 
alternadas con los caballeros, procurándose que cada uno ~ 
estos quede al lado de la señora que conduzca ~ la "'OS:. 
2• que las personas entre sí relacionadas por vmculos e 

' d' t . nas inmediato parentesco, deben colocarse á alguna ts anc1a u tro 
de otras: 3º, que la señora de la casa debe ocupar el _ce~ 
de la mesa, del lado que dé el frente á la entrada prmc1pal 
del comedor situándose á su derecha el caballero mfls ca~
terizado y ¿ su izquierda el que siga á éste en respeta ' ,. 

dad . 4.' que el centro del lado opuesto debe ser ocupado Po' 
· ' 1 1 - ra mlll el señor de la casa, situándose á su ~erec ia n seno ta-

caractcrizada, y á su izquierda la que siga á ésta en rcspe 

1,ilidad. . b · ar 6 
VIII.-Cuando el baaquete tenga por obieto o seqm 
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llll& detenninada persona, será ésta precisamente la que 
ocnpe el lado derecho de la sefiora 6 del señor de la casa, 
aogún que sea un caballero 6 una señora ; á menos que se 
encnentre presente alguna persona que por su edad ú otras 
circunstancias sea en alto grado superior á aquélla, pues 
entónces es de etiqueta el dar á la más caracterizada el 
logar más preferente. En estos casos, la persona que es 
objeto del obsequio será colocada á la izquierda de la 
aefiora 6 del señor de la casa, y nunca en otro puesto, aun 
coando sean varias las personas de mayor categoría que se 
ha!Jen presentes. 

IX.-Cuando es á un extranjero á quien se obsequia con 
un banquete, es una muestra de muy fina atención el presen
tarle algunos manjares cuya calidad 6 preparación le recuer
den su país, y le hagan por lo tanto más grato y más apre
ciable el obsequio. 

X.-En los banquetes á que no concurran señoras, el 
aenor de la casa ocupará el centro de la mesa, del lado que 
dé el frente á la entrada principal del comedor, situándose á 
su derecha la persona más caracterizada, y á su izquierda la 
que siga á ésta en respetabilidad; y el centro del lado opuesto 
aerá ocupado por la persona que entre los demás concurrentes 
sea más caracterizada, la cual quedará en medio de las dos 
personas que le sigan en respetabilidad, dándose siempre la 
preferencia de la derecha á aquella de las dos que sea más 
caracterizada. 

XL-Cuando en un banquete se hallen presentes varios 
Ministros de Estado, la preferencia en los puestos que han de 
ocupar en la mesa, será establecida por el rango que cada 
eoaI ocupe en el Gabinete: si se hallan presentes varios 
Ministros extranjeros, la preferencia será igualmente estable
~da por el rango diplomático de cada cual; y entre un Mi-
1181ro de Estado y un Ministro extranjero, aquel tendrá siem
p,,, el lugar más preferente. Siendo el Jefe del Estado el 

16 
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que dé el banquete, es de etiqueta que posponga en la mesa 

sus Ministros á los 'Ministros extranjeros. 
XII.-Al preparar la mesa, se colocará, junto con cncla 

cubierto, una servilleta destinada para el uso exclusivo de 
cada una de las personas del convite; reemplazá.ndose siem

pre todaa las servilletas en cada servicio, por otras que aún 
no hayan sido usadas. 

XIII.-En las reuniones de confianza, pueden dejarse unas 

mismas servilletas para todos los servicios; pero cuid{rndose 

muy escrupulosamente, al pasar de un servicio á otro, de que 
cada cual conserve la misma servilleta que desde el principio 

l,a usado. 
XIV.-Las instmcciones que han de recibir los sirvientes 

para el buen desempeño de sus funciones, deberán clársC'les 
precisamente antes de llamar á la mesa, pues durante la co

mida, es altamente impropio que los dueños de la casa se ocu
pen en dar disposiciones relativas al servicio ¡ y para aqu('llas 
órdenes y advertencias que en tales momentos lleguen á ser 

indispensables, deben procurar, si es posible, hacerse entcn• 

der por sus sirvientes tan sólo con la vista. 
XV.-Una vez arreglada la mesa, y dispuesto todo lo 

necesario para la comida, los dueños de la cas11, y los con• 

currentes se trasladarán al comedor; procurándose que cada 
caballero conduzca á la señora á cuyo lado ha de sentarse. 

XVI.-Las personas que van entrando en el comedor, 
aguardan en pie á que llegue la señora de la casa, y entre 

tanto, cada caballero busca en la mesa su propia tarjeta Y 
la de la señora que ha conducido, á fin de que todos pnedaa 

tomar asiento oportunamente sin confusión ni embarazo. 
XV!T.-Llegada la señora de la casa al comedor, toma 

ella su asiento, y todos los demM hacen lo mismo inmediata· 

mente; apartando cada caballero la silla que ha de ocupar la 
señora que ba conducido, para que éstn pueda entrar cómo
damente á sentarse, y esperando á que sea ella la primera 
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que se coloque para tomar él despuéis su ai-.iento. Los caba• 

lle-ros _aco.stumbrau hacer <'D <'ste acto una li~cra corte,da á 

las senoras que han conducido, la cual les es correspondida 
por ellas con otra cortesía. 

XYIII.-Al sentarse á la mesa cada persona toma su 
•~r-·illeta, la desdobla y la cxtiend; sobre las rodillas; te
mrndo presente que ella no tiene ni puede ll'ner otro oh. t 
q I d r · 1 1 J• o 
ur e e nnprnr os abios, y que el aplicarla á. cualquier 

ot.ro uso es un acto de muy mala cduf'ación. 

XIX.-Cuando al llegar los concurrentes á la mesa en

cuentran}'ª servida la. sopa, ninguno empieza á tomarla antes 
que la senora de la casa i mas cuando la sirve ésta en la mis
tna mesa, cada cual empieza á tomarla tan luc<ro como le es 
pr:scntada. De es.te plato no se hace servir ni~uua persona 
po segunda vez, m aun en las reuniones pequeñas y de mu
cha confianza. 

~--~uégo que se ha tomado la sopa, el señor de la 
casa sirve vmo á las señoras que tiene á. su lado y d d e tó 1 , ya ea e 

n_ nccs os demás caballeros proceden á servirlo á las demás 
senoras Y pueden tomarlo ellos mismos. 
d XX~.-En el primer servicio, todos se sirven libremente 

e ~os vmos que están en la mesa, sujetándose, en cuanto es 
po,nblc, á lo que esté establecido respecto de la clase de vino te se toma después de cada plato. Mas en los postres los 
~cores que á ellos se acompañan los sirve gcneralmen~c el 

1 
ucfi.o ~e la casa, á veces por sí y casi sie!Dpre por medio de 

08 s1rv1entes. 

6 h XXII.~Los licores que, segtín el párrafo anterior, sirva 

·amaga scrv~r expresamente el dueño de la casa, no se rehusan 
J_ ás por nrnguno de los circunstantes. Cuando una persona 
tiene alg' · d' .. li un tmpe 1mento f1s1co para tomar en tales casos el 
cor q~c se le ofrece, hace siempre al dueño de la casa el 

leatam,cnto de aceptarlo, y se limita á to mar una pequeña 
porte ó á llevarlo á los labios, 
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h · ás una segunda e•et• XXIII -En la mesa no se ace 1am 
· • y mucho menos de un 

tación para tomar de un m:~::, lo que le ofrecemos, lo 
licor. La persona que ~pe I p•· es prueba de que 

, d de luego. y s1 no o ace ...., 
aceptar~ es 1 

• b uio obligándola á 
le hRríamos un mal, lcJOS de un o scq , 

tom~~lV -Cuando la señora ó el señor de la casa, por h~-
. . . 1 sirvan ó nos hagan servir 

cernos un obseqmo espeClalt' ndosantes nuestra disposición ó 
1 sin haber consu a o . 

a ::::o•;:to, aceplémosla desde luego cortésm~nte, y] s1 ::~ 

:. absolutamente imposible tomarla, probém~::sfr:r d; :on• 
Ó b1uYamos que la probamos, como una nos, """ .. 

sideración y agradecun1ent-0d. t' ta no csl{1. admitido elo--
x X.V -En las mesas e e ,que fi ·• 

,l.. • · • - 88 y de con an-
. los platos En las reumoncs pequen to á 

g1ar · . as en cuan 'd do hacerlo alguna vez , m 
Puede un conv1 a .. á. h una 

- d I ellos apenas se pernultr n acer 
los duenos e a casa, do el mérito de eRte 
ligera recomendación de un pl;to, cuan que ser reconocido 
sea ttm exquisito que no pue a menos 

por los demás. . . d d nn plato á toda la 
XXV I -Cuando se esté sirv1cn o e d'f 
' ' · á · d otro de I e-. debe principiarse servir e 

concurrenma, no l d muchas veces es nece-
rentc contenido. Esta rcg a, e que . d s casi siem• 

. . d' los banquetes muy concurr1 o , sano prcscm 1r en . 
bscrva en las pequcñBB reu01ones. 

pre se o á l . . entes paro que 
XXVII.-Dirijámonos siempre os sirv1 'dad de 

d 1 uc nos veamos en la neces1 
nos proporcionen to o o q d á l personas que se encue~ 
peer r y no ocupemos en na a as edo 

t ' l Sin embargo, cualquiera persona pu d 
tran en a mesa. halle á. su lado, que le sirva • 
pedir á nn caballero que se 

un plato que tenga este muy á. la mano. n una mesa OOII 
XXVIU.-Siernpre que encontrándono~ ~ . 

1 
s sir-

'd d te amos que dmg1rnos á o el carácter de conv1 a os, ng b . en 111 
vientes con cualquier objeto, hablémoslcs en voz •Ja, 
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tono snave, y con palabras que excluyan tanto la familiaridad 
como la dureza y la arrogancia. 

XXIX.-En cuanto á los dueilos de la casa, ellos no ha
blarán tampoco á Jos sirvientes en tono imperativo y acre, ni 
loe reilirán en ningún caso, por graves que sean los desacier
tos que cometan en la manera de servir á la mesa; y si 
ocurriere que un sirviente vuelque alguna fuente, ó rompa 
alguna pieza, sea ésta del valor que fuere, aparecerán com
pletamente inalterables en su afabilidad y buen humor, y, si 
es posible, ni manifestarán haberlo percibido, 

XXX.-Los caballeros deben tener presente que su prin
cipal atención en un banquete, es servir á Isa señoras que 
tengan á su lado, y con especialidad á aquellas que han con
ducido al comedor; en la inteligencia de que á este deber, 
qne desempeña siempre con gusto y con exquisita amabili
dad todo l1ombre fino, están enteramente subordinados los 
placeres materiales que cada cual pueda proporcionarse á si 
mismo. 

XXXI.-En la mesa debe sostenerse siempre una con
veroación ligera y agradable, que mantenga constantemente 
viva la animación y alegría de la concurrencia, y que estó 
nenta de toda palabra ó alusión que cu alguna manera sea 
impropia de las circunstancias, Están por lo tanto severa
mente prohibidas en ella las discusiones sobre toda materia, 
las disertaciones serias, las noticias sobre enfermedades, 
muertes ó desgracias do cualquiera especie, la enunciación, 
en fin, de toda idea que pueda preocupar los ánimos ó causar 
impresiones desagradables. 

XXXII.-Toca especialmente á los duefios de la casa pro
mover y fomentar la conversación de la mesa, é impedir que 
llegue nunca á decaer, hasta el punto de entibiar la anima• 
eión y el contento que deben reinar siempre en esta especie 
de reuniones. 

XXXIII.-Cuando la reunión es pequefia, la conversación 
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neral • cuando es numerosa, cada cual con-
por lo común es ge . t· á su lado pues para hacerse 

1 rsonas que iene , 
,·ersa con as pe . . . necesario levantar la voz, y esto 

. á una gran d1stanc1a serta 
o1r "t"do en la buena sociedad. 
no está nunca perm1 I • d 1 esa debe estar siempre acom-xlv La aleO'rta e a m l 

XX .- e constante discreción, así porque e 
pañada de una profun~a y ás entrega sin medida á los afee
hombre bien ~ucado Jªm sel eso del buen humor con-

. o porque e exc da 
tos del ámmo, com 1 buso de los licores, y na 

•i te en la mesa a ª 
duce fác1 men 

O 
el 1lcgar á perder en 

• tan de.,radante com 
hay tan vulg~r ~1 1"d o hasta aparecer bajo la torpe 
sociedad la d1gmdad y e ceo~ ' 

. d eJ· ante ex:trav10. d 
intluenc1a e sem . rave falta en los ueñoe 

XXXV -Hegún esto, seria una g •"dado& 
• • . l tomar á sus com t 

l - arsc en 1acer 
de la casa, e empcn . ella que voluntariamente 

'd l d hcor que aqu 
mayor cantt at e . . • obsequio· antel 

. . n En esto no les banan n'.ng~n . ' ue ea 
qu1S1ese . , lud les era rnd1ferente, o, Jo q 
bien parecer1a que su s~ t tar contra su dignidad y Sil 
peor todavía, que queman a en 

decoro. . d d 1 templanza son )as naturalee 
XXXVI La sobne a Y ª y 

" .- de la mcsl\, las que los honran 
reguladoras de los placeres de los excesos que pu-

l e los preservan · d 
los ennoblecen, as qu . t telares de la salud y e 

·1 1 . ~· cual gemos u 1 
dieran env1 ecer os' ' d I s banquetes de 08 

. . dad rsonal nos defien en en o 
la d1~1 pe ' á los sufrimientos físicos, y nos ~acen 
extrav1os que conducen d' d los más deliciosos hcorel 

. os en me io e d" capaces de maneJarn ' . •, y delicadeza que 18-
lla circunspecc1on 

Y manjares, con aque d do y culto Seamos, puee. 
. l hombre e uca · .1. 

tinguen stempre a 1 sa, y pensemos siempre que a 
sobrios y modera_dos ~n a ~e á ¡:{UStar de los placeres se• 
ella no debemos _ir ún1camdcnle encantos de la sociahili 

1 · á disfrutar e os · 
11 sua es, srno el ·usto y necesario contrnge 

y á poner por nues~:: ~:~:ás, / para la satisfacción de aq 
para los gocehs nd~echo el obsequio de convidamos. 
llos que nos a 
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XXXVII.-Pero debe advertirse al mismo tiempo que es 
an signo de mala educación y de poco roce con la gente, el 
mostrar en la mesa cortedad ó hastío, limitándose á probar de 
algunos platos y repugnando todos los demás. Las pel'80nas 
de buena educación, si bien no se exceden nunca en la mesa, 
tampoco dejan de tomar lo bastante para nutrirse ¡ manifes
tando de este modo á las dueños de la casa la complacencia 
que experimentan, y haciéndoles ver que han tenido gusto y 
acierto en la elección y preparación de los platos. 

XXXVIII.-Suele usarse en la mesa, como un obsequio 
especial, el que una.<1 pcr11onas inviten á otras á tomar vino 
junto con ellas. Para esto deben tenerse presentes las reglas 
Bigoientes¡ lª, un convidado no hará nunca esta invitación 
antes que el dueño de la casa haya dado de ello ejemplo: 2ª, 
118 personas im·itadas no pueden en ningún caso rehusar la 
invitación ¡ en la inteligencia de que si alguna de ellas estu
Yiere impedida de tomar licor, lo acercará siquiera á los la
bios: 3ª, la elección del vino la hace la persona más carac
teriaada, á excitación de aquella que ha hecho la invitación; 
y cuando alguna de las demás no puede tomar del mismo 
Yino, es de etiqueta que pida penniso á la que ha hecho la 
eleceltín, para tomar de uno diferente: 4ª, es enteramente 
impropio que se hagan invitaciones de esta especie entre 
lefloritas y caballeros. 

XXXIX.-AI terminarse un servicio, los últimos que 
deben abandonar su plato son los dueños de la casa y las 
peraonas de su familia que los acompañen¡ á fin de impedir 
que alguno de los convidados, que haya empleado una parte 
del tiempo en 11ervir á los demás, llegue á hacer el desairado 
Jllpel de quedarse al fin comiendo solo. 

XL-Concluido el ' primer servicio, la señora de la casa 
• pondrá en pie para volver á la sala, y todos los circunstan
tea Jw.án lo mismo, ofreciendo cada caballero el brazo á la 
lllora que antes condujo. Ya desde este acto, la señora de 
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la casa marchará siempre por delante, y el sefior de la casa 
cerrará la marcha: procurándose que el orden de ésta, res
pecto de los demás, sea el mi8mo que cuando la concurrencia 

vino por primera vez al comedor. 
X LI.-Prcparada que sea la meaa de los postres, lo cual 

se hará también con orden y simetría, y consultando en todo 
la harmonía de las formas y de los colores, la concurrencia 
pasará de nuevo al comedor. Al llegar el señor do la cas•, 
cada cual tomará su asiento; esperándose siempre á que lo 
baga primero la señora de la caaa, y apartando cada caballero, 
como se ha dicho antes, la silla que ha de ocupar la señor• 
que ha conducido, para que ésta entre cómodamente á ocu-

parla. 
XLII.-Luégo que se ha terminado el servicio de los pos-

tres, se pone en pie la. señora de la casa, y toda la concurren
cia pasa á la pieza donde ha de tomarse el café. 

XLIII.-El café se sirve en una babitació~ separada, 
donde se sitúa une mesa destinada al efecto, ó bien en la 
sala, como se hace generalmente en las reuniones de con-

fianza. 
XLlV.-Sólo en las reuniones numerosas, y en tod11 

aqnellas que tienen algún carácter público, oficial ó dipl8má
tico, están admitidos los discursos llamados brindis. Las 
pcrsonRB que han de pronunciarlos, están naturalmente llama
dRB á ello por su posición particular respecto del objeto del 
convite, por su categoría ó su representación social, y á vecee 
exprcaamente designadas con su debido consentimiento. Suele 
uaarse, y es práctica digna de ser recomendada, que el nú
mero de brindis de etiqueta ó de designación especial, se haga 
aaber á los concurrentes por medio de la tarjeta que se coloca 
en el puesto de cada cual, á fin de que no sean interrumpidoo 
por alguna persona que espontáneamente quiera también to

mar la palabra. 
XLV,-& un• insoportable incivilidad el pedir pública-
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mente á una persona • 
no esté preparada. 1:,e¡'osprodnnnhc•e, nnl brindis para el cual 

e &eit,rse e un obse · 
upone á paaar por el sonrojo de deslucirse. qmo, se la 

XLVI.-En los banquetes á 
duefio de la casa asume nat I que no concurran sen.oras, el 

ura mente tod I f . 
recibe todas las consideraciones que s ú asl as unciones, y 
sección corresponden á la scfiora de la~..: as reglas de esta 

XLVIL-Tcrminado un b l 
permanecer t-0davía en la C888 anq:?teh_ os concurrentes deben 

aeria altamente impropio retira: ;: e::!~r lo menos, pues 

SECCIÓN CUARTA. 

.De la, reunimu, de rompo. 

!.-Aunque se ha dicho que en el 
la etiqueta, esto no es campo no es tan rígida 

en manera alguo te 
reuniones que tienen un carácter . ~ e~ n~.vo á aquellas 
poco que en 188 que sean de confi serio' DI qmere decir tam
crecionalmente en t d anza pueda procederse dis-
. o as ocasiones ni 

ntognna de las reglas establecidas ' menos quebrantarse 
miento de los festin para el buen orden y luci

es. 
11.-Entrc gentes d b 

brinda el campo . e u~na ~ducación la 1ibcrtad que 
moderación y del s~e:~:~scrt~ siempre á los límites de la 
un cierto grado de flexibil'dyds1 blcln comunica á la sociedad 
""~b I • y so tura, que á . 
r-• annonizar con la amenidad del cam veces nc~cs1ta 
loa encantos que cu 'l f I po, y gozar mc¡or de 
._,__ e o rece a naturaleza, 1·• ás ll 
...,.. enteramente á a U t' m ega á suati-
las situaciones de la viá:e ~ e tqu~ta que debe reinar en todRS 
que los que son naturalc' m au~r1za otros actos de confianza 
la amistad co d s y debidos, según los derechos que 
cadeza y la dcnce e, y según lRS leyes inalterables de la deli 

l cenc,a. -
11.-En 188 reuniones de confianza, donde 1 e carácter de 
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la sociedad puede más f,cilmente conducimos á abuRar de 
la libertad del campo, es donde debemos poner mayor 
cuidado y prudencia en la manera de manejarnos, sin per
der un solo momento de vista el importante principio, 
que nunca será excesivamente recomendado, de que nues
tra franqueza y esparcimiento deben tener en todas oca
siones por regla y por medida, la discreción, la dignidad y el 
decoro. 

lV.-Suele decirse que la libertad del campo nos autoriza 
para poner poco esmero en el vestido, y que no es por lo 
tanto una falta presentarse en él en un traje del todo distinto 
de aquel que generalmente se usa en sociedad. Este es un 
gravo error, en el cual no incurren jamás las personas verda
deramente biep ed.ucada.s. Las convenciones sociales en que 
está fundada la libertad del campo, permiten, es verdad, que 
también en esta parte ee relaje un tanto el rigor de la etiqueta; 
pero esto se entiende únicamente respecto de la.e; reuniones 
de confianza, y nunca hasta autorizarnos para presentarnos 

en ellae desaliñados. 
V.-En las reuniones de campo, cuando son do larga 

duración, nacen con frecuencia diferentes proyectos de paseos 
y otros entretenimientos, los cuales se malogran ó se acibaran, 
cuando algunos de los concurrentes se manifiestan poeo 
dispuestos á tomar parte en ellos, ó bien lo hacen sin el 
inter6s con que cada cual debe contribuir á la animación Y 
al cont<>nto de la reunión. Seamos, pues, siempre agradables 
y complacientes, y sacrifiquemos nuestros gustos, nuestras 
antipatías y aun nuestra comodidad, cada vez quo esto sea 
necesario para evitar que por nuestra causa se entibie ó de

caiga la común alegria. 
Vl.-Los caballeros deben poner un especial esmero en 

atender y servir á lae sefioras, y en hacerles agradables todoa 
los momentos que pasen en su compañía¡ adhiriéndose de 
muy buena Toluntad á todos sus deseos, sus gustos y &1111 
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BUS caprichos, aunque hayan de privarse de entretenimientos 
que tengan para e1los un particular atractivo. 

VIL-Ea por lo tanto incivil, y ajeno de la fina galanterla, 
qu_e los caballcr~s, como suele verse, se i:eparen de las 
•••noras ~on el ob¡eto de entregarse al juego de naipes 6 á 
cua1csqmera otras distracciones en que ellas no tomen ~arte, 
ó que abandonen la reunión para ir á paseos á que no puedan 
llevarlas. 

SECCIÓN QUINTA. 

De loa duelo,, entierro, y lwnra, fúnebre&. 

1.-Cuando en una casa acontece la desgracia de morir 
una de. las personas de la familia, es natural que algunos de 
los panentes y amigos más inmediatos de és~ permanezcan 
á su lado por cierto número de días, para prodigarle los 
eo~s1~elos de que necesita en tan dolorosos momentos, para 
:mb1r á su nombre las visitas de duelo y de pésame, y para 
. le\'arla,. en fin, de todas las atenciones de 1a casa que sean 
incompat~blcs con las impresiones de un pesar profundo. 

. IT.-En los casos en que nuestros amigos 6 parientes 
p_1erdan una persona de su familia, seamos muy mirados y 
c:cu~Rpectos para considerarnos comprendidos en el deber 
~ e impone el párrafo anterior; pues nada habría más 
tm · · prop~o DI más impertinente, que el entrar en una casa en 

~e circunstancias, sin estar á ello real y evidentemente 

la 
ad.os por la intimidad de nuestras relaciones y sin tener 
~~ d . ' z~ . e necesitarse en elJa de nuestra presencia y nues-

tros servicios. 

di! lll.-~as personas que entran en la casa donde hay un 
. unto, sin estar para ello autorizadas por las considera

~•ones que acaban de expresarse, dan una idea muy desventa
Josa d~ su carácter, por cuanto aparece que han querido 
convertir en una tertulia un cuadro de dolor y de llanto, ó 


